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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL d e  m o n e d a  

EXTRANJERA

Cambios oficiales moneda publicado 
el día 5 de noviembre de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) ....................... ......... .
Libras .................................................
Dólares ............................................
Francos suizos .......................... ......
Francos Delgas ......................
Florines .................................. ..........
Escudos ....................... ......................
Pesos argentinos, moneda legal...
Coronas suecas ...........................
Coronas danesas .......................... .
Coronas noruegas..... ......... .

3,128
30.660
10.950

252,970
21,900

288.157
38.086
1.46
2.H6
1.585
1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica. 
Clones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

DELEGACIONES DE HACIENDA

BARCELONA

Habiéndose extraviado un resguardo 
de pesetas 8.900, expedido por esta Su
cursal en 29 de octubre de 1906 con 
los números 2.342 de entrada y 25.223 
de registro, correspondiente al constitui
do por don Juan Cervera Blanch, nom

brado Administrado!* de Loterías de la 
número 25 de esta capital, para que fué 
nombrado por Real Orden de fecha 11 
de agosto, y en garantía de dicha 
cargo, a disposición de la Dirección 
Genéral del Tesoro Público, se previe
ne a la persona en cuyo poder se ha
lle que lo presente en esta Sucursal de 
Barcelona, en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido de
pósito sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia, sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929.

Barcelona, 30 de octubre de 1951.—El 
Delegado de Hacienda, Francisco Laborda.

2.110—0 .

/

Habiéndose extraviado u¡ni resguardo 
de pesetas 1.872,25, expedido, por esta Su
cursal en 16 de abril de *1928 con los 
números 824 de entrada y 44.276 de re
gistro, correspondiente al depósito cons
tituido por don Jos^ Alemany Milá, en 
su calidad de Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia del Oeste, de Barce
lona, én ■ méritos de los autos de pre
visión de abintestato de don Luis Ha- 
rey; disposición del ilustrísimq señor 
Delegado de Hacienda de Barcelona, se
Sreviene a la persona en cuyo poder se 

alie que lo presente en esta Sucursal 
de Barcelona, én la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se. entregue él refe
rido depósito sino a su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún va
lor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses, desde la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia, sin ha
berlo presentado, con arreglo" a lo dis
puesto, en el articulo 36 del Reglamen
to de 19 de noviembre de 1929.

Barcelona, 30 de octubre de 1951.—El 
Delegado de Hacienda, Francisco Laborda.

2.111—0 .  \

OVIEDO
Secretaria de la Junta Administrativa

CÉDULA DE CITACIÓN
Desconociéndose el actual domicilio de 

María' González Fernández, que última
mente lo tuvo en la calle de Argañosa, 
número 14, primero, de esta capital, se 
le hace saber por medio de la presen** 
te que a las once horas del die\ 14 del 
próximo noviembre, y en esta Delega
ción de Hacienda, se celebrará Junta 
Administrativa para ver y fallar el ex
pediente número 123 de- 1951, instruido 
Ror defraudación, en el que figura en
cartada, así ccmo que puede presentar 
en el acto de la Junta las pruebas que 
estime pertinentes a, su mejor defensa, 
y que tiene derecho a designar un Vo
cal que forme paite. de la misma, el 
cual habrá de ser individuo de la Cá
mara de Comercio, comerciante o in
dustrial matriculado en esta capital, con 
más de cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de, procedi
miento, de 29 de julio de 1924, advir
tiéndole que de no concurrir será falla
do en rebeldía.
* Oviedo, 31 de octubre de 1951.—El Se
cretario de la  ̂Junta, José Ramón Fer
nández.—V.° Js:°, el Delegado-Presidente, 
R Peñarredonda.

2.113—0.
SALAMANCA 

Secretaria de Juntas Administrativas

CÉDULA DE CITACIÓN
Desconociéndose el actual paradero dé 

súbdito portugués Enrique Manuel Araú* 
Jo, fugado del Depósito Municipal de Ta 

. mames de la Sierra (Salamanca) el día 
7 de octubre de 1951, se le hade 6abei 
por ,medio de la presente 'lo siguiente: 

A las once horas del día 29 de no
viembre de 1951 se reunirá en el despa
cho de* señor Delegado de Hacienda le 
Junta Administrativa piara ver y fallai 
en el expediente, número 372 de 1951 
instruido a consecuencia de la aprehen
sión de dos kilogramos de cornezuelo d< 
centeno y 58,50 pesetas, verificada po] 
fuerza de la Guardia Civil de Tamames 
en $1 que figura como encartado.

Lo que se le participa px>r si de 
sea acudir a dicho acto, en el que po 
drá presentar las pruebas que estime con 
ducentes a la defensa de, su derecho 
advirtiéndole del que le asiste y . conce 
de el artículo 79 de la vigente Ley d< 
Contrabando y Defraudación, de nom 
brar un Vocal, cuyo nombre designará 
que forme parté de la citada Junta, en 
tre los individuos de la Cámara de Co 
mercio o comerciantes o industriales ma 
triculados en esta capital.

Salamanca, 31 de octubre de 1951.— 
P. El Secretario de la Junta, José Maríí 
González.

2.114—O.
VALENCIA

Clases pasivas
En cumplimiento de io dispuesto en 1: 

Circular de la Dirección General de 1 
Deuda y Clases Pasivas, fecha 25 de nc 
viembre de 1943 («B O.» nüm 350 de 1 
de diciembre de 1943), y piara conoc 
miento de los interesados, se comunic 
que en esta Delegación de Hacienda s 
han recibido las siguientes órdenes d 
consignación de pago:

Indice número 116
Vicente Gil Femenia.—M. Militar. 
María .Alba Lizadra.—Idem.
Josefa Martínez Ballesta.—Idem. 
Josefa Centeno Melendreras.—Idem. 
Rosa Iñiguez Mengual.—Idem.

Indice número 117.

María del Pilar Martin Julián.—M. MI* 
litar.

Amelia Mene Lacniz —Idem .
Teresa Turrientes Tárrega.—Idem. 
Francisco Moreno Valderrama.—Reti

rados Cruces Trabajo.
Dolores Vila Cuenca.—M. Civil 
Elíseo Coloma Sierra.—Jubilados. 
Gaudioso Brotons Barbera,—Rectifica* 

ción orden.

Indice número US
Emilia González del Castillo.—M. Mi* 

litar.
Filero Navarro izquierdo.—Idem, 
pilar González Pascual.—Idem 
Huérfanas Taberner Chover.—Idem. 
María Iniesta Torres—Idem.
Valentín Balanza Jiménez.—Retirado* 

Cinc es.
José Casale Gómez.—Idem.
José Piqueras $áez.—Idezm 
José Quiles Isérn.—Idem.
José García M artínez.—Idem .
Aurora del Olmo Díaz.—M Civil.
María Simón Llobat.—Jubilados.
María Isabel Martín García.—Idem¿ 
Vicente Gimeno Páláu.—Idem.

Indice número 119
Sabina Reig Martínez—M. .Militar. 
Antonio Hernández Pérez. — Retirados 

Cruces.
Dolores Santaolaria Ginés.—M. Civil*

Indice número 120
Salvador pedraza Cobacha. — Retirado* 

Cruces *
Alvaro Martínez Borderías.—Idem. 
Ginés Muía Lajarin.—Idem traslados. 
Purificación Muñoz López. — Jubiladoa 
Valencia, 30 de octubre de 1951.—El 

Delegado dé Hacienda (ilegible),
2.107.—O

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 
' A m pliación  de in d u str ia

Peticionario: Don Andrés Laorga Sán« 
chez.

Objeto de la ampliación: Antes, car
pintería mecánica.—Ventanas y puertas. 

Ampliación: Lo mismo, y muebles. 
Capital: Ante®, 110.000 pesetas, 
Ampliación: 149:000 pesetas. 
Producción: Antes, carpintería en ge

neral, dedicadla a la construcción, por pe
setas 250.000.

Ampliación: Además de lo anterior# 
muebles por valor de 250.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición pana* que 
•los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritor 
que estimen oportunos, -dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Sagasta, 14, Mfedrid.

Madrid, 27 de octubre de 1951.—El Inr 
geniéro Jefe, L. López de María. , 

7.011-0.
BARCELONA

N uevas industrias

Peticionario: Don José Huguet RoselL 
Objeto* de la Instalación: Reparaciones 

de automóviles.
Producción: Indeterminada. 
Maquinaria*: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición par* que 

4os industriales que se consideren afeo- 
tados por la misma presenten por tripllr 
cado loe escritos que estimen oportunos»
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dentro del plazo de diez dios, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co 407.

Barcelona, 24 de octubre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

7.023*0.

. Peticionario': Don Francisco Guardiola 
Moys>
; Objeto de la petición: Instalar un ta
ller de reparaciones de piezas.

Producción: Sin estipular.
¿Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que fce consideren afecta- 
idos por la misma presenten por tr ipil ca
vío. los escritos que estimen oportunos, 
identí’o del plazo de diez día¿, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
taita en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 19 de octubre de 1951.—El 
ingeniero Jefe, M de las Peñas.

*,7.030-0.
AVILA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Amador González 
puelles.
' / Objeto: Instalación de un Laboratorio 
Úe Especialidades Farmacéuticos en Avila 
; Producción: Crema medicinal, hilas
(dentales cicatrizantes, polvos urticaria, 
Sen cantidades de 20O.QO0 cajas, 200.000 
Astuches, 100 000 paquetes y 50.000 sobres, 
k-espectivamente.

No se solicita importación de maqui
naria. <Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
nue estimen oportunos, por duplicado y 
bebidamente reintegrados, dentro del pla- 
7X> de diez días,7 en las oficinas de esta 
Delegación (avenida de Portugal, 271.
. Avila, 24 de octubre de 1951.—El In
geniero Jefe, Julio Rodríguez.

7.028*0.
 CASTELLON DE LA PLANA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Niñeroles Qüi- 
Uén.
' Objeto de la industria: Destilación de 
llantas aromáticas.
- Producción: 150 kilogramos de esencia 
tie espliego por campaña.
' Esta industria empleará maquinana y 
materias primas, nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren efec
hados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 44;

Castellón. 30 de octubre de 1951.—El 
ingeniero Jefe, C. Meliá.

.7.019-0. v
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  ,•

Peticionario: Don Salvador Fontcuber- 
|a Lores.

Objeto de la ampliación: Instalar tres 
barcas de torniquete para tintar cuatro 
ipiezas en una sola operación, y otros ele
mentos, en su .fábrica de tejidos, sección 
tintes. , . t '

Esta industria no solicita la importación 
fce maquinaria ni de primeras materias.

Sé hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos, por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en esta Dele
gación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón. 31 ae octubre de 1951.—El 
ingeniero jefe, C. «Meliá.

7.02<M>.

N u e v a  i n s t a l a c i ó n

Peticionario: Grupo Sindical de Colo
nización de «Los Corrales».

Domicilio: Valí d’Alba (Castellón).
Objeto de la instalación: Transporte y 

transformación de energía* eléctrica para 
alumbrado de 200 viviendas que carecen 
de alumbrado en la aldea de Loe Corra
les, del término municipal de Valí d’Alba, 
provincia de Castellón.

Cantidades: Línea trifásica a 10 KV de
2.000 metros de longitud, subestación ’ re- 
ductora de tensión de 10 KVA. de po
tencia y red de distribución en baja 
tensión.

Esta industria empleará maquinaria na
cional.

Se hace pública esta petición para 
que las perdonas que se consideren afec
tadas por ella puedan presentar reclama
ciones, por triplicado, en esta Delegación 
de Industria, callo Fola, 44, en el plazo 
de diez días, a partir de la publicación 
de la misma en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Castellón, 31 de octubre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.

7 .021-0 .

GRANADA
. M e j o r a  de in d u s t r ia

Peticionario:. Don Amonio Recio Ama
dor. r

Objeto de la mejora: Jñstalar en una 
almazara, propiedad del peticionario, en 
Cogollos Vega, con transformador en ca
seta para su servicio con capacidad de 
20 KVA., 8.000/220 voltios.

No se precisa importación de maqui
naria,

Se "hace pública esta petición para que 
todos los industriales qué se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, pqr du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo dé diez días,'en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (aveni
da de Cervantes núm. 2, Gránáda).

Granada, 29 de octubre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, José Calera.

7.009-0.
GUIPUZCOA 

M e j o r a  de in d u s t r ia

Peticione rió: «Bilore, S. A.»,—Villafran- 
ca de Oria.

Objeto de la ampliación: Mejorar y 
.réftnar aqeiteé' de libre venta contratación, 
transformándolos en cuanto a acidez, 
gusto y sabor.

Producción : Unas 250 (doscientas cin
cuenta) toneladas anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública está petieión para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma présenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que e$ti- 
men oportunos en estas oficinas, Prim, 
núm 31.

San Sebastián, 30 de octubre de 1951.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte,

7.018-0 . .

LA CORUÑA 
A m p l iac ió n esi de  in d u s t r ia

Peticionario:. Electra del Jallas, & A.
Objeto: Instalación de varias linees 

de alta y baja a 20.000 voltios y siete es* 
taciones transformadoras de 10 KVA, re
lación 20.000/380-230 vóltios, para el su
ministro de energía eléctrica a varias po
blados de los Ayuntamientos de Puen- 
teceso, Malpiea y Coristanco, empleando 
maquinaria nacional

Lo- que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

La Coruña, 25 de octubre de 1951—El
Ingeniero Jefe accidental Carlos Sánchez Román. “ mes

640-0.

Peticionario: Don Luis Martínez.
Objeto: Instalación de varias línea? d* 

alta y baja a 6.000 voltios y trece esta
ciones transformadoras, diez de 5 KVA 
y tres de 10 KVA., relación 6.000/380-220 ’ 
voltios, para el suministro de energía a 
los Ayuntamientos de Laracha y ArteiJo 
empleando maquinaria nacional •

Lo que se publica en cumplimiento dé 
lo dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre dé 1939.

La Coi-uña, 23 de octubre de 1951-, 
El Ingeniero Jefe accidental, Carlos Sánchez Román.

640-1- 0 .

Peticionario: Sociedad General Galle
ga de Electricidad.

Objeto: Instalación de una linea de
15.000 voltios, entre Lañas v Arteijo. y 
una estación transformadora de 40 KVA. 
relación 15.000/230-133 voltios en Arteijo, 
Con maquinaria nacional

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

La Coruña, 22 de octubre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe 'accidental, Carlos Sán-. 
chez Román,

640-2-0.
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Doña-Consuelo Roig Mar
tínez.

Objeto: Instalar una fábrica de con
servas de mariscos, en Noya.

Esta industria empleará maquinarla y 
material prima* nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportuno*, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de Ra- 

‘ món de la Sagra, núm. 1, primero
La Coruña 22 de octubre de 1951 — 

El Ingeniero Jefe accidental, Carlos Sán
chez Román.

640-3-0.
NAVARRA

N u e v a  in d u s t r ia  v fc

Peticionario: Trujal Cooperativo «San 
Jorge», Barbarín.

Objeto de la industria: Elaboración de 
aceites en plan cooperativo.

Producción: 24.000 litros de aceite al 
aho

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Be hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación dé Industria (Teobaldos. 7).

Pamplona. 24 de octubre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible),

641*0.
TARRAGONA

AMPLIACIONES de in d u s t r ia

Peticionario: Don Hermenegildo Pa*
drell Fortuny.

Objeto de la ampliación: Descascarado, 
de frutos secos.

Producción: 67.500 kilogramos de ave-.. 
llana, en grano y 76.000, kilogramos en 
cáscara, anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hac.e pública esto petición- para que 
los industriales que se consideren afeo-v 
tados por la misma presenten los eafri-
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tos que estimen oportunos, en triplicado  
ejem plar, dentro del plazo de diez días, ! 
en la$¿ oficinas de esta Delegación de ln - i 
dustria, sitas en la rambla del Generad- I 
simo, 25, entresuelo. 1

Tarragona, 27 de octubre de 1951.—El •. 
Ingeniero Jefe José Maria Salvadores. 

7.005-0.

P eticion ario : Don José Ballester R ce 
O bjeto de la am p liación : L¿ instala

ción  de una prensa de pálanca en su in
dustria de m olino de aceite de oliva (al
mazara).

P roducción : producción actual es
de 7.000 kilogramos; con la am pliación 

• te piensa llegar a obtener 11 000 kilogra
m os ae aceite por campaña.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas n aciona les.,

Se hace pública e..t> petición para que 
los industriales que se consideren a fe c
tados por la misma presenten ios escri
tos que estimen ooon un os, en triplicado 
ejem plar, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sitas en la rambla del Generalí
sim o, 25. entresuelo.

Tarragona. 27 de octubre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe José Maria Salvadores. 

7.0C6-O.

P eticionario: Don Antonio Adell Sanz 
O bjeto de La p etic ión : La ampliación 

en su industria de m olino de aceite de 
oliva (almazara;.

P rod u cción : Con la am pliación se es
peran obtener 66.000 kilogramos de aceite 
por campaña.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública erdis petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escri
tos qué estimen ooor.unos. en triplicado 
ejem plar, dentro del plazo de diez días.' 
en las oficinas de esta -Delegación de In
dustria, sitas en la rambla del Generalí
simo, 25. entresuelo.

Tarragona, 27 de oetubne de 1951.—El 
Ingeniero Jefe José María Salvadores. 

7.004-0

Peticionario: Don Antonio Valls G i- 
fneno.

O bjeto de 1>> am p liación : Extracción de 
feceite de oliva.

P rodu cción : 50 kilogramos por jorfia- 
Ba de trabajo.

Esta industria empleará maquinaria -y 
materias primas nacionales.

Se hace DÚblica eeU petición para que 
los industríales .que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejem plar dentro del plazo de diez días, 
en la# oficinas de esta Delegación de In
dustria. sitas en la rambla del Generalí
simo, 25, entresuelo.

Tarragona, 29 de octubre 1951.—El
In<?*n<eiy> Jefe José María Salvadores.
* 7.016- 0 .

/ TO LED O
f A m p l ia c ió n  de  in d u s t r ia

P eticionario: Don Francisco Pérez Cas
tro y Hermanos.

O bleto de la p etic ión : A m oliar su in
dustria de «Fábrica de aceite». 

Em plazam iento: Quism ondo 
Capacidad de producción : 69.000 kilo

gramos de aceite por campaña.
¡ Esta industria empleará maquinarla na
cional. ' ■

Se hace publica esta petición oara eme 
loa Industríales que se consideren isfleta
dos por 1% misma presenten por duplica
do los escritos que estimen oportunos 
debidamente reintegrado? v dentrp  del 
Plazo dé diez días, en las oficinas de e<da 
beW *ció*> de Industria (Taller del Mo- 
jro, núm. 3).

T oledo 26 de octubre de 1951.—El In
geniero Jefe, Julio Dom ínguez Arenal.

* 010-0

D I S T R I T O S  M I N E R O S

V IZC A YA

Habiéndose producido errores y om i
siones en lav form ación de la relación de 
concesiones mineras caducadas por falta 
de pago de canon de superficie, y com u

nicada por la Delegación de Hacienda de 
Vizcaya ia relación definitiva de dichas 
caducidades, se anula por el presente 
anuncio el publicado en este BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO con fecha 29 de 
abril último, consignándose a continua
ción  la relación rectificada de concesio
nes mineras caducadas;

Número  Nombre de la mina Término municipal

4
50 i 

172 
• 173 

631 
,1.664
I.713 
2.303 
2.320 
2.367 
2.600 
2.999 
3.801 
2.819 
2.873

«4.875
6165

6.215 
6.289 
6.932 
7.421 
9.556 
9-557 
9.976

10.132
10.543
II.109 
11.459 
11.548 
11.857 
11.916 
11.939 
11.982 
12.036 „ 
12.080 
12.127 
12.163 
12.173 
11.782 
11.786 
12.159
12.215 

413 
360

2.638
1.306
2.474
1.861
1.333
2.426
2.853
7.121
7.131

12.079
503

«Dolores» ....................... .................... . . .
«Angela» ..... \....................................
«San Vicente» .............................................................
Demasía «San Vicente» ........................................
«Rosario» ...?........................................
«C lara» ...............................................
Am pliación Demasía «San V icente» ........... .
«Julia» ................................*................ .......
«11 de Febrero» .........................................................
«M aría» ........ r...............................................................
«Carlitos» ........................................... .....................
«Dos Am igos» .............................................................
«San Juan» .................................................................
«Aurora» ...................................................................
«Am istad» ...................................................................
Demasía «Aurora» ........................................ * .........
«San Pedro» ...................... ......................................
«Joven Elvirita» .......................................................
«San Pedro Dem asía» ..........................................
«Tres Am igos» ...........................................................
Demasía «Tres Am igos» ........................................
«Jesús» ................................. *...............................; ......
«M aría» .........................................................................
«Salvadora» .................................................................
Demasía «Jesús» ..............\......................................
«M argarita» ................................................................
«Jesusa» .......................................................................
«Julia» .......................................................... ...............

j «Santa Cristina» .................................... ..............
1 «La M ilagrosa» .........................................................
1 «Teresa» .......................................................................

«Tereslta» ........................................... .......................
«Santa Cruz» .............................................................

r «Ana M ari» .............................................................
«Aurora» .....................................................................
«Natividad» ..................................................................
Primera Dem asía a «M atienzo» ........... ............
«M aría Begoña» .........................................................
«D iovaieisa» ..............................................................
«R osalía» .......................................................•..............
|PaZ» ........ yí........................................................ í.......
cVIilagros» .............................................................
«R ica» ...........................................................................
«Cuarta» ...., ............................. ................................
Demasía a «Cuarta» ...................................■!...........
«La Encantada» ........................ .............................
Demasía a «La Encantada» .................................
'«R ecuperada» ......................................................... .
«Augusta» ....................................................................
Demasía a «Augusta» ............................................
«R osa» ..........................................................................
«Rosita» ............................. ........................................
«Vale M ás» ................................................................
«Salvador» ..................................................................
«Éosario» ......................................................... ...........

B aracaldo
G aldam es
Baracaldo
Baracaldo
Sopuerta
Baracaldo
Baracaldo
Sopuerla i ,  , 
Musques 
Veaia 
Bilbao 
Elorrio 
Güeñes 
G aldam es 
Galdam es 
Galdam es 
M arquina 

. Marquina-Echevarría * 
Marquina-Echevarríe 
Murélaga 
M urélaga
San Salvador del Valle.* 

i San Salvador del Valh 
i Dima
1 San Salvador del Valle 

San Julián de Musques 
1 Abanto y Ciérvan? 

Abanto y Ciérvana 
Manaría 
Orduña
San Julián de Músque' 
San Julián de Musques 
M alaria  
Baracaldo

. Arbácegui 
Orduña y 
Carrapza 
Carrajfea 
G atica 
G atica

- Carranza 
Arrazua

■ G aldácano 
. Arrigorriaga 
. Arrigorriaga
- O » Y  ame?
. Galdam es

Galdam eo 
, Galdam es 
. Galdam es 
. Soouertf 
. Galdácano 
, Galdam es y Sopuerta 

G alhácaho 
Sopuerta 

\ ................................................

D e acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 174 del vigente Reglam ento gene
ral para el Régim en de la M inería, se 
declara franco y registrable el terreno 
ocupado por las anteriores concesiones, 
advirtiéndose que podrán hacerse nue
vas peticiones una vez transcurridos och o 
días del anuncio en >el BOLETIN O FI
C IA L DEL ESTADO.

Bilbao. 26 de septiembre de 1951.— El 
Ingeniero Jefey Em ilio Izaardi.

2.101—0 .

PALENCIA 

Provincia de Burgos

E l Ingeniero Jefe hace saber: Que por 
la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Burg06, y por falta de pago 
del cañota de superficie del año 1945, ha

sido caducada la concesión minera que 
a  continuación se reseña:

Número 3.390.— Nombre: «Benito». Sus
tancia: Manganeso. Térm ino m unicipal: 
V illagalijo. Pertenencias: 12. Concesiona
rio: Don Manuel Lulóaga.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIA L DEL ESTADO y en el de la 
provincia de Burgos, en cum plim iento 
cfel articulo 174. del R eg la m en to . gene
ral para el régimen de la Minería, de 
9 de agosto de 1946, declarándose fran
co el terreno ob jeto de esta concesión, 
advirtiéndose que podrán hacerse nue
vas peticiones que le afecten, una vez 
transcurridos och o  días de la publica
ción de este enuncio en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO.

Palencia, 14 de septiembre de 1951.— 
El Ingeniero Jefe, Enrique A. deiaB rafia ,

2.046- 0 ,
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CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de occidente de tra
bajo ocurrido el día 7 de agosto de 
1951 falleció en Paraplona el obrero Jo
sé Tellechea Arregui, de veintisiete años 
de edad, natural de Oyaregui (Bertiza- 
rana, Navarra hijo de Juan y de Ru
fina, dofniciliado en Narvarte (Navarra), 

 que trabajaba al servicio de Juan Eche- 
nique.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 42 del .Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caaj Nacional de Seguro de Ac
cidentes del Trabajo, Sagasta, 6, Ma
drid.

Madrid, . 27 de octubre de 1951.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

T A J O
C o n c e s io n e s  de a g u a s  p ú b lic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
dos la petición que se reseña en la si
guiente nota:.

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Alvarez Hernández.

Nombre, de su representante: Don Emi
lio Pérez Adsuar. Ferrocarril, número 19. 
Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: 13 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Alagón.
•Término municipal en que radicarán 

las obras: Coria (Cáceres;.
De conformidad co» lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real Decreto-ley nú
mero 33, dé 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931, y 
d sposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las do
ce horas del día en"t¡(ue se cumplan trein
ta naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a lá de publi
cación del presente anuncio en el BO
L E T IN  OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar. en los Servicios Hidráulicos del 
Tajo, sitos en Madrid (calle de Agustín 
de Bethencourt, número 4, Nuevos Mi
nisterios), el proyecto correspondente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en

 los referidos plazo y horas, otros proyec
tos que tengan el mismo; objeto que la 
petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado, no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado, se verificará a las doce 
horas del primer día laborable siguien
te al de terminación, del plazo de trein
ta días antes fijado, pudiendo asistir 
al acto todos los peticionarios y levan
tándose de ello el acta que prescribe di
cho artículo, que será suscrita por los 
mismos

Madrid, 26 de octubre de 1951.—El in
geniero Director adjunto, Manuel Antón.

2.099-0.

Habiéndose formulado eri estos Servi
cios la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre de la peticldnaria: Doña Ma
ría Teresa Silva Dávili. ,

Nombre de su representante: Don San
tiago Martjnez Foraés. Carranza, núme
ro 5. Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riego.

 Cantidad de agua que se pide: 100 li
tros por segundo. 

Corriente de. donde ha de derivarse: 
Río Alagón.

Térm no municipal en qu\-radicarán 
las. obras: Galisteo (Cáceres).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-ley hú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de mqrzo de 1931, y 
disposiciones posteriores concordantes, se 

 abre un plazo que terminará a las doce 
horas ‘del día en que se cumplan trein
ta naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi- . 
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en los Servicios. Hidráulicos del 
Tajo, sitos en Madrid (calle de Agustín 
de Bethenoourt, número 4, Nuevos Mi
nisterios), el proyecto correspondiente a 
las obres que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazo y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petie.ón que se anuncia o sean incom
patibles con éL Transcurrido el ¡Jlazo 
fijado, no se adniitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La abertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado, se verificará a las doce 
hóras del primer día laborable siguien
te al de terminación del plazo de trein
ta días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los mis
mos.

Madrid, 30 de octubre de 1951.—El In
geniero Director adjunto, Manuel Antón. 

2,098—0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES' 

G E R O N A
Edictos 

Don José Brell Arbó, Recaudador de 
Contribuciones e Impuestos del Esta
do, accidental, en la zon§ de Figueras.
Hago saber: Que en el expediente In

dividual de apremio que instruyo con
tra el deudor a la Hacienda por el con
cepto de Industrial Autos, don José Mo
rera Riera, hoy sus herederos, corres
pondiente a los -ejercicios de 1950 y 1951, 
e importe pesetas por principal mil tres
cientas cincuenta y cinco co¿ sesenta 
céntimos, he dictado con fecha de hoy 
la siguiente \

«Providencia.—Visto lo actuado en es
te expediente; y 

Resultando. que el deudor a nombre 
de quien constan los débitos falleció en 
Gerona el día 20 de junio de 1950, se
gún acta de defunción expedida por 
el Juzgado de aquella capital, unida al 
expediente, y que, según certificación del 
Registro de últimas voluntades, también 
unida al expresado expediente, consta 
qüe falleció siü testar y en estado de 
soltería* v 

Resultando que el vehículo origen de 
los descubiertos está depositado en un 
garage de esta ciudad, sin que, .desde 
que se depositó en dicho establecimiento, 
según datos adquiridos, fuese reclamado 
por persona alguna en representación del 
titular;

Considerando que no siendo posible 
llevar a cabo la notificación al deudor, 
según preceptúa el número 1 del ar
tículo 78 del Estatuto de Recaudación, 
de 29 de diciembre de 1948, por las razo
nes enumeradas en el primer resultan
do, debe citarse a los ignorados herede
ros del deudor, por medio de edictos, 
que se insertarán en el BOLÉTIN OFI

CIAL DEL ESTADO, en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y se expondrán al 
público en el tablero de anuncios de 
la Alcaldía de esta ciudad, concedién
doles, a tenor de lo que disppne el ar
tículo 984 de la Ley de 'Enjuiciam ento 
Civil, un plazo de treinta dias, que em
pezarán a contarse desde la publicación 
del edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para que comparezcan en el 
expediente a abonar los descubiertos por 
principal, más el 20 por 100 de recar
go de apremio y las costas y gastos oca
sionados,

Acuerdo dar forma a lo ordenado en 
la presente providencia, publicando los 
edictos de referencia' y advirtiendo a los 
presuntos herederos del deudor don José 
Morera Riera que si transcurrido el pla
zo señalado no han cumplido el reque
rimiento se decretará el embargo y ven
ta en pública subasta del vehículo ori
gen de los débitos.» ____

V para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente en Figueras a veinticinco de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y 
uno.—José Brell.—V.° B.°, el Tesorero de 
Hacienda (ilegible).

2.112— 0 .

Don José Brell Arbó, Recaudador acci
dental de la zona de Figueras.
Hago saber: Que en los expedientes 

individuales de apremio q u e  instruyo 
contra los deudores que luego se dirán, 
por el concepto, ejercicio e imparte por 
principal, recargo, gastos y costas pre
supuestadas que asimismo se relaciona
rán,. correspondientes al término muni
cipal de Figueras, como capitalidad de 
la zona, por residir los deudores en el 
extranjero, he dictado, con fecha de hoy, 
la seguiente 

«Providencia.—Teniendo en cuenta que, 
por residir los deudores en este expe
diente en el extranjero, según consta en 
la certificación de descubiertos expedi
da por la Intervención de Hacienda de 
esta provincia, es de todo punto impo
sible la notificación directa de los dé
bitos perseguidos en estas actuaciones* 
y que, a tenor qe lo que dispone el ar
tículo 111. apartado a), del Estatuto de 
Recaudación, de 29 dé diciembre de 1948, 
que establece un plazo de diez días, que 
se concede al deudor para que pueda abo* 
nar sus descubiertos con el recargo re
ducido del 10 por 100 sobre el princi
pal, y ctivqs diez días empiezan a con
tarse desae la notificación ál deudor, por 
la presente acuerdo requerir de pago a 
los deudores en este expediente, por me
diación * de edicto, que se publicará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de esta provincia y en el table
ro de anuncios .eje la Alcaldía de esta 
ciudad, como capitalidad de la zona, ad- 
virtléndoles que, a partir del día siguien
te en que aparezca publicado el edicto 
en los periódicos oficiales, se les conce
de un plazo de diez días hábiles para sa
tisfacer sus descubiertos con el recargo 
del 10 por 100 sobre el principal; que 
si transcurridos estos diez días no hari 
hecho efectivos. los débitos que se les 
persiguen, se les exigirá el recargo del 
20 por 100 sobre el principal, concedién
doseles, a partir de aquella fecha, y de 
confornydad con lo que determina el 
artículo 127 del mencionado Cuerpo le
gal, un plazo dp ocho días para que com
parezcan en el expediente o señalen do
micilio o representante legal, apercibién
doles que si dejan transcurrir este sé- 
gundo plazo sin cumplir el requerimien
to, se decretará la prosecución* del pro
cedimiento en rebeldía, continuándose 
hasta su ultimación, sin intentar nue
vas notificac’ones ni requerimientos, apar
te de las preceptuadas y en la forma 
prevista por la vigente Ley de Epjul* 
ciamiento Civil.
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Concepto : Certificación  de Apremio. Aduanas. Importación.— Ejercio: Año eco
nómico 1950. Cargadas al 1951

Nombres de los deudores, cuyos 
términos generales y particulares 

se especifican

Domicilio que figura 

en la certificación

D E B I T O S

Principal Crédito 
para costas

Dominica Buscall Jordana ......
Mario Peyrató .1.........................
Salvador Trecéns ....................

Augustiana (Francia) .... 
Sayllegonte (.Francia) .... 
Dorras (Francia) ...........

815.00
255.00 

18.342,00

75,00 
' 50,00 

100,00.

 Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el piV 

. sente en Figueras a quince de octubre 
de mil novecientos cincuenta y uno.— 
José Brelí.—V.° B.°, el Tesorero de Ha
cienda (ilegible)..

2 . 093— 0 .

COLEGIO NOTARIAL DE BARCELONA
Se hace saber que don Manuel Solano  

Navarro, Notario de este Colegio, con re
sidencia en Barcelona,, y anteriormente 
de Uncastillo, Sos del Rey Católico y 
Jaca, todas del Colegio de Zaragoza, cesó 
en el cargo por Jubilación, habiendo so
licitado la devolución de la fianza que 
tenía constituida para el desempeño del 
mí sipo.

Y en conformidad a lo ordenado en el 
«artículo 32^del.-Reglamento Notarial, se 
publica el presente anuncio a fin de que, 
si aiguién tuviere que deducir alguna 
reclamación, la formule ante la Junta 
directiva de dicho Colegio, dentro del 
plazo de un mes, contado desde el día 
Se esta inserción.
’ Barcelona, 25. de octubre de 1951.—El 
Decano, Rámón Faus.

6 . 9 9 1 - 0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

 L E O N
Extraviado resguardo de depósito nece

sario número 426 de pesetas nominales 
'02.400, en inscripciones nominativas de 
Interior al 4 por 100, a nombre de Ayun
tamiento de • Destrian/a, a deposición del 
Instituto Nacional de Previsión; si den
tro del plazo de un mes, a contar de la 
lecha de inserción del presente anuñcio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, no se notifica al Establecimiento re
clamación de tercero, se expedirá dupli
cado según determinan los artículos 4.° y 
42 del vigente Reglamento, quedando li
bre el Banco de toda responsabilidad.

León, 31 de octubre de 1951.—El Secre
tario, S. Ocampo.

7.008—P.

FERROVIAL Y SIDERURGIA, S. A.
.De acuerdo con los Estatutos de esta 

Sociedad, y con arreglo al vigente Código 
de Comercio, se convoca a Junta general 
extraordinaria, que se celebrará el dia 15 
de los corrientes, en el domicilio social, 
Cedaceros, 4, a las doce horas, ert pri
mera convocatoria o. en su defecto, al 
siguiente día y la misma hora en segun
da. para someter a su aprobación pro
puesta de ampliación del capital social y confirmación del nombramiento de Se- . 
cretario general.

Para asistir a esta Junta se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en. los Estatutos, de- . 
hiendo depositarse las acciones o resguar
dos en la Caja social.

Madrid, 1 de noviembre de 1951.*-E1 
Administrador general, Guillermo Berns- 
tein.'
v. 7.002—P.

«ANDALUCIA», COMPAÑIA DE SEGU
ROS GENERALES

Se convoca por el. presénte anuncio a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
en el domicilio social de la Compañía, 
en Cádiz, calle Eduardo Dato, números 2 
y 4, para el día veintiocho de noviembre 
próximo, a las cinco de la tarde, a fin de 

, someter a su aprobación la Memoria, el 
balance y las cuentas de pérdidas y ga
nancias del ejercicio social correspondien
te al año 1950.

Lo que se pone en conocimiento de los 
señores aócionistas para que se sirvan 
concurrir a dicho acto.

Cádiz, 31 de octubre de 1951.—F1 Direc
tor general, José María Perales Martínez.

7.017—P.

ELECTRICA CENTRO ESPAÑA
Por acuerdo del Conselo de Administra

ción se convoca a Junta general extra
ordinaria de accionistas para el día 26 del 
corriente, a las doce de la mañana, en 
su domicilio social, paseo de la Infanta 
Isabel, número 17.- para tratar de la pró
rroga de la duraqión de la Sociedad.

Madrid, 2 de noviembre de 1951.—Eléc
trica Centro España, S. A.—El Presiden
te. L. Fmieroa.

7.024—P.

CORTAZAR HERMANOS, S. A.

BILBAO
Se anuncia suscripción pública de 1.500 

acciones, de a quinientas pesetas nomina
les, que tendrá lugar en las oficinas de 
la Sociedad (calle del Víctor, número 7), 
dentro de los quince días siguientes al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. El 
desembolso del valor nominal de las ac
ciones, tendrá lugar cuando lo decida el 
Consejo de Administración.

Bilbao, Octubre de 1951.—El Presidente.
7.007—0.

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA DE MADRID
Admisión de valores a la cotización 

oficial
Esta Junta Sindical, en uso de las fa

cultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha 

.acordado:
Que se admitan a la contratación pú

blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio, 100.000 
acciones Nominativas, de 500 pesetas no
minales cada una, con . el ¿0 por 100 des
embolsado. números 150.000 al 250.000,' in¿ 
clusive, que han sido emitidas y puestas 

foen circulación por el «Banco de Crédito 
Industrial».

Lo que se pone* en conocimiento del 
público en general, a los efectos oportu
nos.

Madrid, 31 de octubre de 1951—El Se
cretario, Carlos Romero d? Lecea.—Vis
to bueno, el Síndico-Presidente, Jesús Ro- 
drsnez Salmones.

7.Q03—P. .

ASOCIACION DE CENTROS FARMA
CEUTICOS DE ESPAÑA, S. A.

Previa autorización de la superioridad 
se convoca a Junta general ordinaria de 
señores accionistas, que se celebrará el 
día 28 de noviembre próximo, a las ónce 
de la mañana, en primera convocatoria, 
y a las once y media, en segunda, en él 
domicilio de la Sociedad, Isabel la Ca
tólica, número l'1.

Los accionistas que deseen, asistir de
berán atenerse a las prescripciones de 
los artículos 18 y 19 de los Estatutos so-‘ 
cíales.

San Sebastián, 2 de poviembre de 195J.
7.027—P.

MURCIANA INDUSTRIAL MADERERA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, en sesión cele
brada el 29 de octubre del corriente año, 
con arreglo a lo dispuesto en los artícu
los 14 y 15 de los Estatutos sociales, se 
convoca Junta general extraordinaria de 
accionistas, a las doce horas del día 18 
del actual mes de noviembre, en el do
micilio social, para tratar de la marcha 
de los negocios sociales en general y so
meter a su consideración acuerdos ado*> 
tados por el Consejo er̂  la sesión citada,

Cartagena, 2 de noviembre de 1951.
7.029—P.

AMERICA, COMPAÑIA GENERAL 
DE CAPITALIZACION, S. A.

Plaza de Cánovaá, 4 

MADRID

Combinación de los títulos, premiados 
en el sorteo del día 31 de octubre de 1951;

FÑX DVT ODÍ ZCC
NZK UPF REM KVQ

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

7.013—P.
 
COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES

DE PEÑARROYA Y PUERTOLLANO

Esta Comoañía ha procedido eí día 
30 de octubre de 1951, ante el Notario 
de Madrid, don Luis Sierra Bermejo, al 

porteo para amortización de 2.500 títulos 
de obligaciones, habiendo tocado en suer
te a 'las de los siguientes números:

1.301 al 1.4C0 .
1.801 al 1.900
2.801 al 2.900 
6.401 al 6.500 
6.901, al 7.000 
9.701 al 9.800

10.801 al 10.900
13.701 al 13.800 
14.001 al 14.100 
18.501 al 18.600

• 19.301 al 19.400 
20.201 al 20.300
20.701 al 20.800

21.501 al 21.600/ 
21.701 al 21.800
21.901 al 22.000 
22.401 al. 22.500
25.501 al 25.600
27.901 al 28.000 
28.601 al 28.700 
32.101 al 32.200
34.001 al 34.100
37.001 al 37.100
37.501 al 37.600
39.901 al 40.000

Estas obligaciones se reembolsarán des
de el día 5 de noviembre próximo en los 
siguientes establecimientos bancarios: 

Banco Urquijo.
Banco Español de Crédito.
Banco Central; y 
Crédit Lyonnais, ,

a la vez que se procederá al pago del 
cupón número 55.

Madrid, 31 de octubre de 1951.
6.982-P,
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HISPANIA INMOBILIARIA, S. A.
(EN LIQUIDACION)

Avenida de José Antonio, 33

 La Junta liquidadora invita por medio 
de este anuncio a los acreedores de la 
Sociedad que hasta la fecha no hayan 
tenido relación con aquélla a que; antes 
del 15 de diciembre próximo, formulen la 
oportuna reclamación debidamente justi
ficada.

Madrid, 2 de noviembre de 1951.—La 
Junta liquidadora.

7.012—P.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

Edictos
En el Juzgado de Primera Instancia 

número diez de esta capital, sito en la 
calle del General Castaños, número* uno, 
se sigue espediente instado por don Ma
riano López Córdova, hijo legítimo de 
don Pedro Antonio López Lucas y de 
dona Nieves Córdcva Ibáñez, natural de 
Cuenca y vecino de Madrid, en solici
tud de que se xle autorice para modificar 
o adicionar sus apellidos, en el sentido 
de* usar como uno solo y primer apelli
do el de López-Córdova, que son lo9 
primeros, de sus padres, y como segun
do, el de Lucas Ibáñez,. segundo tam
bién de sus padres, fundándose para ello 
en* que es donocido por el de Córdova, y 
sus comercios llevan el título da «Sas
trería Córdova» y «L. Córdova», y sus 
hijos han registrado la industria por él 
desarrollada con el nombre comercial de 
«Hijos de. L. Córdova».

Que expresada petición ha sido hecha 
suya también por los hijos de dicho señor, 
don Mariano, doña María de las Nieves, 
doña María del Pilar, doña Evangelina, 
don Francisco, don Moisés y don Luis 
López y Galeote, todos ellos mayores de 
edad, habiéndose ratificado tanto en el 
escrito inicial de dicho expediente como 
en el de fecha quince de junio último, 
en el que formulan la misma petición 
hecha por su señor pedre, o sea en que 
se les autorice también a ellos para usar 
dichos apellidos, siendo todos los hijos 
de expresado señor naturales y vecinos 
de .Madrid.

Lo que se hace público por el presen
te, a fin de que los que se crean con 
derecho a ello, como perjudicados con 
la solicitud hecha por don Mariano L6- 
pez Córdova y ampliada a sus expresa
dos hijos,; puedan oponerse a la mis
ma dentro del término de tres meses, 
contados desde el siguiente el de la pu
blicación del presente en los periódicos 
oficiales.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a los efectos 
prevenidos ert la Ley de 26 de julio de 
1922, expido el presente en Madrid a 
veintitrés de octubre de mil novecien
tos cincuenta v uno.—El Juez, Tomás 
Marco.—El Secretario, Hilario Dago.

6.999—A. J.
En virtud de . providencia dictada en 

este día por ej señor Juez de Prime
ra Instancia número tres de esta ca
pital en los autos de procedimiento es-, 
pecial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, e  instancia de don Fran
cisco Ortega Juaranz, contra, don Oli
verio Martínez Lanzarote, sobre recla
mación de cantidad correspondiente a 
un préstamo hecho con garantía hipote
caria, se saca, a la venta en pública y
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primera subasta y término de veinte 
(lias, la tinca especialmente hipotecada 
,y que es la siguiente:

«Dehesa de labor y p a s t o s  llamada 
«Casa del Cura», en término de Arga- 
masilla de Alba, procedente de la de 
Encomienda de Peñarroya y Monte de 
San Juan; su cabida es de quinientas 
treinta y cuatro hectáreas doce áreas 
ocho centiáreas. Linda: el Norte, con fin
ca del General Aguilera y de don An
tonio Perales; al Este, con esta finca y 
otra de herederos de don José Joaquin 
Jiménez de la Cuba; al Sur, con el quin
to Catalina, de don Casimiro Peñalva, y 
al Oeste, con el río Guadiana.

Para que tenga lugar la citada su
basta, que se celebrará, doble y simultá
neamente, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, y en el de igual 
clase de Alcázar de San Juah, se ha 
señalado el día 21 de diciembre próxi
mo, a les once de su mañana, advirtién
dose a los licitadores:

Primero. Que no se admitirán postu
ras que no cubran la cantidad de tres
cientas cincuenta mil pesetas, fijado en 
Ja escritura de constitución de hipoteca.

Segundo. Que para tomar parte en la 
subasta deebrán consignar previamente 
una cantidad igual al diez per ciento 
del indicado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; y 

Tercero. Que los autos y la certifica
ción del Registro, • a qué se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifieslo en 
la Secretaria; que se entenderá que to- 

,do llcitador acepta como- bastante la ti- 
' tulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores j  los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante .los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los misinos, sin 
destinarse a su extinción el precio' del 
remate.

Madrid, veintisiete de octubre de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Juez 
<ilegible) .—El Secretario, Pedro Pérez. 

7.034—A. J.

BARCELONA
EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Jue¿ de Primera Instancia número- 
diecisiete de los de esta ciudad, en pro
videncia de ayer, dictada en los autos 
declarativos de mayor -cuantía, promovi
dos por doña Rosario Pía Arasa contra 
don Juan y don Miguel Parellada Mon- 
ner, se expide el presente, por medio del 
cual se emplaza nuevamente a don Juan 
y don Miguel Parellada Munner, y caso 
de haber fallecido, sus ignorados herede
ro  ̂ y derechohabientes, para que dentro 
del improrrogable término de cinco días 
comparezcan en los autos, personándose 
en forma, quedando en Secretaria, a su. 
disposición, las oportunas copias de la 
demanda y documentos; y con la pre
vención de que si no comparecen, les 
parará el perjuicio procedente en dere
cho.

Barcelona, veintinueve de octubre de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Se* 
cretario, E. Panero.

7.022—A, J.

ALICANTE
Don* Juan Grau Soto, Juez municipal nú

mero 2, en funciones de Primera Ins
tancia por permiso del titular.
Por el presente se anuncia la muerte 

sin ‘testar de don Carlos González Puer
tas, de noventa y tres años, viudo, hijo 
de Francisco y de Francisca, nacido en 
Cuenca, que falleció el día 8 de abril 
último en su último domicilio de ¡a.

calle de San Fernando, número 59, de 
esta capital; y se llama a los que se 
crean con derecho a la herencia para 
que dentro de un mes comparezcan en 
el expediente.

Dado en Alicante a 4 de octubre de 
1951—El Juez, Juan Grau.—El Secreta
rio (ilegible).

2.109—A. J.

POLA DE LAVIANA

Don Ramón Vázquez Moro, Juez.de Pri
mera Instancia accidental de Laviana.
Hago saber: Que doña Milagros Sán

chez García promovió expediente sobre 
declaración de fallecimiento de su her
mano don Angel Sánchez García, que 
se ausentó para América, de su último 
domicilio en Pola de Laviana, sin que 
se tengan noticias de él desde hace más 
de treinta años.

Dado en Pola de Laviana a dieciocho 
de .octubre de mil novecientos cincuen
ta ^  uno.—El Juez, Ramón Vázquez Mo- 
ro^-El Secretario, A. López Moreno.

6.978 A. J. 1.» 5-11-951

R E Q U I S I T O R I A S
Balo apercibimiento dé aer declarado* r*. 

beldes v de incurrir en las demás rea* 
nonsabUidodes legales de no presentarse 
los procesadas Que * continuación se ex 
r resan en et plazo que se les fija, o 
contar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial v ante 
el Juzgado o Tribunal que se sédala, se 
lt$ cita, llama v emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap, 
tura v conducción de üquóUos, gontén- 
(falos a disposición de diebo Juez o Tru 

/ bunal, con arreglo a loa artículos corres, 
pondtentes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal,

j u z g a d o s  c iv il e s

PEREZ JORNET, Juán; natural de 
Barcelona, soltero, mecánico, de veinti
ocho años, hijo de Juan y Cayetana, do
miciliado últimamente en Barcelona, ca
lla Santa Madrina, 26;*primero segunda; 
procesado en causa 392 de 1948 por de
lito de robo; comparecerá dentro del pla
zo de diez días en el Juzgado de Instruc
ción número 13 de Barcelona para in
gresar en prisión.—11.233,
* FERNANDEZ PARDO, Manuel; natu
ral de Barcelona, soltero, jornalero, de 
veinticuatro años, hijo de José y Car
men,, con último domicilio en Barcelo
na, calle Fransa, 17, .bajos; procesado 
en causa 434 de 1948 por robo; compa-. 
recerá dentro del plazo de diez días en 
el Juzgado de Instrucción número 13 de 
Barcelona para ingresar en prisión. —
11.234.

GONZALVO CASTILLO, José; natural 
de Castellón de la Plana, soltero, jornale
ro, de veintidós años, hijo de José y de 
Teresa, domiciliado últimamente en Barce
lona, Lafransa, 17, bajos; procesado en 
c^usa 434 de 1948, por delito de robo; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de .Instrucción número 13 de. 
Barcelona para ser ingresado en prisión.
11.235.
. LOPEZ MASEGOSA, Jesús; natural de 
Vélez Blanco, soltero, del comercio, de 
veinticuatro años, hijo de José y de Lu
cía, domiciliado últimamente en calle del 
Obispo Laguarda, 5; procesado en caiisa 
365 de 1$48, por falsedad y estafa; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción^ número 13 de Bar
celona para constituirse en prisión. —»
11.236. . ’

BORRAS GRAU, Joaquín; natural de 
Barcelona, soltero, del comercio, de trein
ta años, hijo de Enrique y Josefa, domi
ciliado últimamente en Barcelona, calle 
Riera Alta, -20; procesado en causa 426

de 1948, por apropiación indebida; compar
ecerá en término de diez días ante el 

Juzgado de Instrucción número 13 de Bar
celona para constituirse en prisión.—11.2374

MONTESINOS BAXAULI, A n t o n i o ;  
soltero, albañil, de dieciocho años, hijo 
de Vicente y de Adela, domiciliado últi
mamente en Barcelona, calle Yolanda, 
números, 61 y 63; procesado en casusa 40 
de 1946, por robo; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Inst,moción número 13 de Barcelona par» 
ser ingresado en prisión.—11.238.

MARTINEZ GARCIA, Alfonso; natural 
de Barcelona, soltero, mecánico, de dieci
nueve años, hijo de Crispín y de María, 
domiciliado últimamente en Barcelona, 
calle de Vallespir, 110, tienda; procesado 
en causa 40 de 1946. por robo; compare
cerá en término de diez días ante el Jua
gado de Instrucción número 13 de Barce
lona para ser ingresado en prisión.—11.2394

MARTINEZ GUERRERO. A n t o n i o ;  
soltero, mecánico, de veintiséis años, hi
jo  de Antonio y de Huertas, domi
ciliado últimamente en Barcelona, calla 
Consejo de Ciento, 21; procesado en causa 
número 393 de, 1.948, por el delito de aten
tado a un Agente de la Autoridad; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 13 de Bar
celona para ser ingresado en prisión.—• 
11.240.

FERNANDEZ CANCELA, Francisco; na-» 
tural de Barcelona, casado, del comercio, 
de cuarenta años, hijo de Pedro y de Isa
bel, domiciliado últimamente en Barce
lona. calle Urgel, 105; procesado en causa 
número 75 de 1946, por robo; comparecerá 
en término de^diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 13 de Barcelona 
para constituirse en prisión.—11.241.

GONZALEZ FERNANDEZ, Ceferino; 
natural de Buenos Aires (Argentina), ca
sado, jornalero, de cuarenta y dos años, 
hijo de Antonio y de Celestina, domicilia^ 
do últimamente en Barcelona, paseo Ma
nuel Girona, 3, barraca; procesado en 
causa 75 de 1946. por robo: comparecerá 
en térmiho de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 13 de Barcelona 
para ser ingresado en prisión,—11*242.

CARBALLO RODRIGUEZ, Enrique; 
natural de Orense, soltero, estudiante, de) 
veintiséis años, hijo de Enrique y de Au
rea, domiciliado últimamente en Barce
lona, calle Arco del Teatro, 65; procesado 
en causa 355 de 1048, por robo; compa
recerá en término de diez días ante el 

-Juzgado de Instrucción número 13 de Bar
celona para constituirse en prisión.—11.243.

ROIG GONZALEZ, Pablo; de cuaren
ta años, natural de Madrid, hijo de Mar»* 
celo y Aña. María, soltero, mecánicor do
miciliado ^últimamente en Madrid, Cava 
Alta, 16 (posada); procesado en causa 120 
de 1947 por hurto; comparecerá dentro 
del plazo de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 5 de. Madrid a¿ 
objeto de ingresar en prisión.—6,118.

MARTINEZ CALVETE, Faustino; na
tural de Astorga. (León), soltero, practi
cante, de cuarenta y tres años, hijo de 
Is dro y Rosa, con último domicilio en 
cálle León, 3, en Astorga, y en Madrid 
Espartero, 6 (pensión); procesado en te 
causa 241 de 1944 por delito contra la 
salud pública; comparecerá en el plazo 
de diez diaá en él Juzgado de instruc
ción número 15 de Madrid al objeto de 
ingresar en prisión.—6.124,

ZOZAYA OPOCA, Tomás; natural de 
Narvarte (Navarra), soltero, de treinta 
y tres años, hijo de José María y Fran
cisca, domiciliado últimamente en Léri
da, calle del Comercio, 20, segundo; pro
cesado en causa 76 de 1947 por homici
dio por imprudencia; comparecerá en el 
plazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 15 de Madrid al ob
jeto de ingresar en prisióñ.—6.125.'.

ROMERO ALONSO, José Antonio; na
tural de Madrid, soltero, escribiente, de 
treinta y. tres años, hijo de Antonio y
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Amparo, con último domicilio en Olivar, 
núm. 13, bajo; procesado en causa 485 
de 1946 por estafa; comparecerá en el 
plazo de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción núm. 15 de Madrid,-al obje
to de ingresar en prisión.—6.123. ,

RUIZ SORIANO, Blas; y
GARCIA MOLINO, Alfonso; cuyas de

más circunstancias personales se desco
nocen; comparecerán dentro del plazo de 
diez dias. en el Juzgado de Instrucción 
de La Carolina al objeto de ingresar en 
prisión; procesados en sumario 176 de 
1950 sobre estafa.—7.339.

MORENO ROMERO CORTES, Anto
nio; y.

FLORES MORENO (a) «el. Moreno», 
Luis; de diecisiete años, soltero, canas

te r o , hijo de Jupn y María, de cincuen
ta y nueve años, soltero, jornalero, na
tural de Lopera, hijo de Juan y Amado
ra, respectivamente; comparecerán den
tro del plazo de diez días en el Juzga
do de Instrucción de LU Carolina al ob
jeto de ihgr.esar en prisión; procesados 
en sumario 27‘ de 1950, por hurto.—8.'508.

HERMIDA VILLAR, José; de veinti
dós años, soltero, hijo de Andrés y de 
Isidra, natural de Mugardos, jornalero, 
vecino de El Ferrol del Caudillo, hpy en 
ignorado paradero; prccesado en suma
rio 83 de 1946 sobre robo; comparecerá 
en el plazo de diez días ante el Juzga
do de Instrucción de El Ferrol del Cau
dillo al objeto de ingresar en prisión.— 
9.430.

RODRIGUEZ LEAL, M anuel; de trein
ta. y dos años, hijo de Mariano y de R o
cío, casado, empleado, domiciliado últi
mamente en la calle Cabestreros núme
ro 3; procesado en causa 55 de 1951 por 
estafa; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 14, de Madrid, para ser reducido 
a prisión.—9.357.

LOPEZ TORRECILLA, Juan Félix; de 
cincuenta y cinco añctó, casado, natural 
de Torralba Calatrava; procesado en su
mario 394 de 1942, por hurto de cemen
to'; comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción número 4, en término de. diez 
días, para cumplir el resto de la pena a 
que fué condenado.—9.358.

LOPEZ P A R D O ,  Bernardo; casado, 
jornalero, domiciliado/ últimamente en la 
calle del Amparo, número 52; procesado 
en causa 152 de 1951, por abandono de 
familia.; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción número 14, de Madrid, en 
el término dp diez dícs, para ser reduci
do a prisión.—9.359.

GARCIA NAVARRO, Antonio; proce
sado en causa número 345, por usurpa
ción de funciones; comparecerá ente el 
Juzgado de Instrucción número 14, de 
Madrid, para ser reducido a prisión.— 
9.361.
s CASADO ROBLEDO, Santos; procesa
do en causa 345 de 1947, por usurpación 
de funciones; comparecerá ante Nel Juz
gado' de Instrucción número 14,' de Ma
drid, para ser reducido a prisión.— 
9362.

CORTINAS CASTREJON, José Luis; 
natural de Madrid, soltero, chofer, de 
veinticinco años, hijo de José y de Isa
bel, domiciliado últimamente en la calle 
de S»2¡n Marcos, 8, tercero, centro; pro
cesado en causa 95 de 1951, por lesiones; 
comparecerá ante el Juzgado de Instruc
ción número 15,-de Madrid, en el térmi
no de diez días, para ser reducido a pri
sión.—9 363. ’

PINILLA MORALEDA, Antonio; na
tural de Madrid, hijo natural de Asun
ción Pinilla,‘ de dicisiete años en 1948, 
soltero y domiciliado últimamente en las 
cuevas de la Carretera del Este;- proce
sado en causa 27 de 1948, por hurto; 
comparecerá ante el Juzgado de Instruc
ción número trece, de Madrid,' dentro del 

'término de diez días, para ser reducido 
*  prisión.—9.367.

VALLEDOR ALVAREZ, Oliva; natu
ral de Rubiano, vecina de Madrid, de 
treinta y nueve año»?, soltera, sirvienie, 
domiciliada últimamente en la calle de 
Andrés Borrego, número 12; procesada 
en causa 66 de 1941 por corrupción de 
menores; comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción número trece, de Madrid, 
en el término de diez días, para ser re* 
ducida a prisión.—9.368. 1

ALONSO LUIS, Francisco;, cuyas de
más circunstancias no constan* domici
liado últimamente en la. calle de Ventu
ra Rodríguez, número 10 de M adrid; 
procesado en causa 247 de 1948. por robo; 
comparecerá ante el Juzgado de Instruc
ción número trece, de Madrid, en el tér
mino de diez días, para ser reducido a 
prisión.—9.370.

MOLINA VICHO, Alberto; cuyas de
más circunstancias se ignoran, dom5ci
liado últimamente en la calle de lo? Mi
nistriles, número 8, primero izquierda, 
domicilio de una tal Matilde: procesa
do ép causa 298 de 1948. por abandono 
de familia;- comparecerá ante el J u g a 
do de Instrucción número trece, de “Ma
drid, en el término de diez días, para ser 
reducido a prisión.—9 369.

ARANDA SANCHEZ. Salvador; natu
ra 1 de Málaga, hijo de José y de M aría; 
de diecisiete años, soltero, barnizador, .y 
domiciliado últimamente en Málaga, calle 
descabezas, 17; procesado en causa 310 
de 1948; comparecerá ante el Juzgado 
d e . Instrucción número trece, de Madrid, 
dentro del término de dipz días,v para ser 
reducido a prisión.—9,371.

PARRAS MALUENDA. José; natural 
de Barcelona, hijo de Jo^é y de Modes
ta, de cuarenta y un años, casado, del 
comercio, y domiciliado últimamente en 
la calle de Abascal, número 32; procesa
do en causa 405 de 1947, por esta fa ;, 
comparecerá ante el Juzgado de Instruc-. 
ción número trece, de Madrid, en el tér
mino de diez días, para ser constituido 
en prisión.—9.37*2

LOPEZ MURGAS, José María ; natural 
de Vegadeo. (Oviedo), soltero.- jornalero, 
de cuarenta y cinco años, hijo de Lucia
no y de María, domiciliado últimamente 
en la calle de Aloneo Cano, 9. segundo A ; 
procesado en causa 20 de 1946, por hur
to ; ccynparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 15. de Madrid, para ser reducido 
a prisión.~^9.373.

RIVAS MAYO, Manuel; natural de La 
Coruña, de veintiséis años, soltero, cho
fer. domiciliado últimamente en la calle 
de Mesón de Paredes. 80; procesado en 
cau*ra .143 de 1947, por hurto; compare
cerá ante este Juzgado de Instrucción 
número trece, de* Madrid, en el término 
de diez días, para ser constituido en pri
sión.—9.374.

E D I C T O S
J u zg ad os c ivi l e s

En providencia dictada en el día de hoy 
por el señor Juez, en el sumario núme
ro 204-51, seguido por el delito de hurto, 
se cita a don William Madison Bray, de 
setenta y un años de edad, propietario, 
hijo fle James y de Maijgaret, natural de 
Wihsconsin (Estados Unidos), y que acci
dentalmente vivía en el hotel Regeren
te, de la calle de Mesoneros Romanos, 
para que dentro del término de cinco 
dias, contados desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción del presente 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
comparezca ante la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en General Castaños, 
número 1, Secretaría de don Miguel Ca
sado San Joséf con objeto de recibirle .de
claración como perjudicado en dicho su
mario y ofrecerle lás acciones del artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal como sede instruye por medio del 
presente; apercibiéndole que caso de no 
verificar dicha comparecencia será incurso 
en la multa de 5 a 50 pesetas, sin per

juicio de adoptarse otras determinado-, 
nes para obligarle a comparecer.

Madrid, 22 de mayo "de 1951.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez 
de Instrucción (ilegible).—6.119.

En providencia dictada en el día de hoy 
por el señor Juez de Instrucción núme
ro 13, en el sumario número 83-51, segui
do por el delito de hurto, se cita a Emilio 
Algara Sáez, de cuarenta años, casado, 
industrial, hijo de Alfonso y dt Pruden
cia. natural de Madrid, y que estuvo do
miciliado en la calle de Bravo Murillo, 43, 
bajo izquierda, he acordado comparezca 
ante este Juzgado y Secretaría de don 
Mjguel Casado San José, sita en la callo 
clél General Castaños, número 1, dentro 
del término de cinco días, contados desde 

' el siguiente al en que tenga lugar la in
serción del presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, con objete de reci
birle declaración como denunciante, ofre
cerle las acciones del artículo 109 de la 
Ley Procesal, c&mo se le instruye por me
dio del presente; apercibiéndole que caso 
de no verificar dicha comparecencia será 
incurso en la multa de 5 a 50 pesetas, 
sin perjuicio de adoptarse otras determi
naciones piara obligarle a comparecer

.Dado en Madrid a 18 de mavo de 1951.— 
El Secretario (ilegible).—Visto bueno, el 
Juez de Instrucción (ilegible).—6.121.

Por el presente se cita a Modesto Fei- 
joo González, natural de Padrón (Oren
se), hijo de Evaristo y de Rosa, de sesen
ta y cuatro años, viudo, vendedor de lo
tería. cuvq actual pamdero se .descono
ce; a fin de que dentro del término de 
cinco días comparezca ante el Juagado 
de Instrucción número 11 de esta capital, 
sito en la calle de; General Castaños, 
número 1, piso segundo, a prestar decla
ración, como perjudicado en el sumario 
que se instruye por lesiones causadas al 
mismo, bajo el número 305 de 1951,' v 
hacerle el ofrecimiento de acciones que 
determina el artículo 109 de la Ley ' de 
Enjuiciamiento Criminal, apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
a que haya lugar eh derecho.

Madrid. 27 de septiembre de 1951.— 
El Juez de Primera Instancia, Victor 
Serván.—El Secretario (ilegible).-^10.695.

Don Rafael Gómez Escolar, Juez de Ins
trucción de esta villa de Lerma y su
pariido, I
Por el presente edicto se llama, cita y 

emplaza al súbdito francés. Doctor Chan- 
vin Andrés Ramiond. conductor del ve
hículo matrícula M-33. núm. 999. a fin 
de que comparezca ante este Juzgado a 
prestar declaración en sumario 22 de 
1951, por ler-lone.s a Cirilo Hernando Bra
v o / en el plazo de diez días.

Al propio • tiempo, ruego v encargo a 
todas las autoridades rraettouen gestio- 
nés para la busca y detención del iqis- 
mc, poniéndole, caso de se r . habido, a 
disposición de este Juzgedo en el Depó
sito municipal de esta villa de Lerma.-— 
9.356.

A N U L A C I O N E S  

J u z g a d o s  c i v i l es

El Juzgado de Instrucción de Torren
te deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumarió 57 de 1948, 
Félix Rodríguez González.—5.634.

Eli Juzgado de Instrucción de Valdepe
ñas deja sin efecto la requisitoria refe
rente ál procesado en sumario 50 de 1949, 
Felipe Cuestas Iglesias—5.639.

El Juzgado de Instrucción número . 5 
de Valencia deja sin efecto la requisito- 
•ria referente al procesado en sumario 5 
de 1949, Juan González Collado —5.645.

El Juzgado de Instrucción 14 de Ma
drid deja sin efecto, la requisitorio refe
rente ál procesado en sumario 215-942, 

Juan* García Morcillo.—6999.


